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Quito, 30 de Abril de 2016 

Señor Doctor 

Carlos Iván Pérez Clavijo 
Presente 

De mi consideración: 

De acuerdo a la resolución de la Junta de Socios realizada el 30 de Abril del 2016, y de 

conformidad con lo establecido en el Art. Décimo Cuarto de la Escritura de Constitución de la 

Unidad Educativa León Cooper Cía. Ltda. , otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Quito. 

Doctor Luis Vargas Hinostroza el 31 de Enero del 2012, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

con el No. 0804 tomo 143 del 15 de marzo de 2012, expido a favor el nombramiento de Gerente y 

Representante Legal de la empresa por el período de cuatro años. 

bi ueT 

Lic. Katherine Margarita Pérez Lara 
PRESIDENTE 

C. 1 1714768296 

En Quito, a treinta de Abril del dos mil dieciséis, Yo, Doctor Carlos Iván Pérez Clavijo, acepto el 

nombramiento que antecede y me comprometo a desempeñarlo con sujeción a la constitución y 

leyes de la República y al Estatuto Social de la Compañía 
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San Rafael: Calle Río Pastaza N? 2000 y Ira. Transversal Telfs.: 2 861 709 / 2 863 153 

Email: infoCcolegiocooper.edu.ec / www.colegiocooper.edu.ec 

Quito - Ecuador



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 22365 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7775 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIDAD EDUCATIVA LEÓN COOPER CÍA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PEREZ CLAVIJO CARLOS IVAN 
IDENTIFICACIÓN 1707326771 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 4       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM $4 0804 DEL 15/03/2012 .- NOT. 7 DEL 31/01/2012 H.P 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL BROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

fi AUN: QUITO, A 24 DIA(S) DEL-MES DE MAYO DE 2016 
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DRA, SI Afina ELIZABE A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

cr R ME ANTIL DEL CANTÓN QUITO : 

oRECCÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página Í de 1


